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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'20200801020000200 

Anta mi NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ: la NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ,comparaca(a) GINA 
SOLANGE PEÑA BRANDO poadorte) de CÉDULA 0010428875 de nacionsióas ECUATORIANA, mayorien) de adad 
estado ll CASADOJA),doistado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cala de CESIONARIO(A; 
GIOCONDA NARCISA JARA RUIZ portadora) e CÉDULA 0808005531 denaconldas ECUATORIANA, mayor 
estao cl VIUDOJA).domictado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A RUBEN DARIO VERA JARA en eldas ds 
CEDEN quentes) declara) quals) fa) constant) en el docomanto que atacado CARTA DE NOTIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE ACCIONES, (so) sya(o). In) misma(s) que usa) an todos sus actos púbico y vado, siendo un 

   
  

  

«omsecumnciaautóntcls, pera constancia frma(n)conrígo an und de acto, de foo lo cual doy l,La resta digais 
as realza an ejercicio del olrzción que mo confio ol neral noveno del ríclodieccho de la Ley Notoral- El 
presets reconocimiento no sa str al contenido dal documento que a    
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Señor 
RUBEN DARIO VERA JARA 
EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones. 

Por medio del presente, comunico a usted que, en esta fecha, la suscrita, GIOCONDA 
NARCISA JARA RUIZ, con cédula de cludadania No 080800553-1 en calidad de 
APODERADA del señor RUBEN DARIO VERA JARA, con cedula No. 0917022097 he 
transferido, a titulo oneroso, 11122250 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nommal de USD 0.04 centavos de dólar, representativas del capital social de la 
compañía EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A. a favor de GINA SOLANGE PEÑA 
BRANDO con cedula de ciudadania No. 0910426675, por el valor total de USD 
30,000.00 

Las partes dejan constancia que EL CEDENTE transfiere por esta cesión a favor de la 
úcesionaa antes referida, la cantidad de acciones ya indicada, sin ningún vicio oculto 
sobre aquellas y sin reservarse derecho alguno, al valor antes indicado, considerando 
el estado actual de la empresa. 

Por lo antes expuesto, solicito se realice la inscripción respectiva de esta cesión, en el 
libro de acciones y accionistas de la compañía y a la vez se sirva comunicar de este. 
particular a la Superintendencia de Compañías. 

La Ll Bolaruyo 
NA SOLANGE PEÑA BRANDO 

C..0910428615 
CESIONARIO 

  

APODERADA 
CEDENTE 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXOIBIDOS EN ORIGINAL N 20200001061000406 

RAZÓN: De conformidad al Ar. 18 numera $ de 1 Ley Notarial doy le que Ie) otocoi(a) que anteceden) e (10) 
¡QuaKes) los) document(s) orgnakes) que comespordelr) 2 AUTORIZACIÓN Y CÉDULA y que me ue exi un 2 
legal) is), Una ve practcada(s) 1 corticacintes) se devuene ajos) docamerta) on 2 eje), comenzando una copa 
de elas en Lo de Coricaccnes. La veacns de su conendoy el uso adecco de (vs) documents) cercado) er 
e eSzorsaDlad aca e ts) personas) que es) ata) 
GUAYAQUIL. a21 DE FEBRERO DEL 2020, (922. 

  

    TARA SEXAGESMA TERCERA DECI SUAVADI 

  



Guayaquil, 18 de Febrero de 2020. 

Señor 
Jaime Alberto Paredes Jara 
Presidente 
EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 181 
del Código Civil, emito mi autorización expresa a favor de mi cónyuge Rubén 
Darío Vera Jara, para que disponga de las acciones de la compañía EDICIONES 
DIGITALES EDICTAL S.A, que se hallen en sociedad conyugal. 

Este documento servirá comó habilitante de los instrumentos por medio de los cuales 
se plasme el acto de disposición de las mencionadas acciones. 

Sin otro particular, suscribo la presente mota, con mis sentimientos de alta 
consideración y estima, 

Atentamente, 
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i 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908005531 
Nombres del ciudadano: JARA RUIZ GIOCONDA NARCISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUICHONGON 
Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| sexo: MUJER 

| Instrucción SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 
Estado Civil: VIUDO. 

Cónyuge: VERA OCHOA RUBEN DARIO 

Nombres del padre: JARA VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 
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1 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Es 

Número único de Identificación: 0910425675 

Nombres del cludadano: PEÑA BRANDO GINA SOLANGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
acc 

E Nacionalidad: ECUATORIANA. 

[pla | 
gn Instrucción: BACHILLERATO. 

deberia 
Cónyuge: BOLAÑOS SOLORZANO PATRICIO XAVIER 

ERIN De 

  

Nombres del 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BRANDO ALVAREZ GINA MERCEDES 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL. — 
  

  

OTORGA: LA COMPAÑÍA EDICIONES DIGITALES 
EDICTAL S. A.     

  

  

A FAVOR DE: LA SEÑORA GIOCONDA NARCISA 
JARA, RUIZ coma 

  

  

  

  

  

  CUANTÍA: INDETERMINADA. 
    

  Di: DOS COPIAS. 
  

En la cludad de Guayaqui, cantón del mismo, nombre, provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el día miércoles quince de enero del año 
dos mil veinte, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 
Abogado y Notario Títular Sexagósimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

celebración de esta escritura, el señor Rubén Darío Vera Jara, por sus 
propios y personales derechos, y por los derechos que representa de la 
compañía EDICIONES DIGITALES EDICTAL S. A, en su calidad de 
Gerente General y como tal representante legal, quien declara ser de 
estado cv casado, Ejeculo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 4 2 
edad, domiciliado y residente en este cantón y cucad de Guayaqui; A 
2 derecho para contratar y contraer obligaciones. a quien de Ne 

to doy Fe, en razón de haberme extibido sus 

    

  

 



  

A 

    

1 identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente 
2. ceríficadas porml, agrego a esta escrtura como documentos hablitantes 
2. Advertido el compareciente por ml el Notario de los efectos y resultados 
4 de esta escritura, asi como examinado que comparece al otorgamiento de 
5 esta escítura sín coacción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o 
$ _ seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 
7. es del texto o tenor squiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
$  Escrilas Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de PODER 
3 ESPECIAL, al tenor de las siguentes cláusulas y decaraciones: 

19 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
12 presente instrumento público, el señor Rubén Darío Vera Jara, por sus 
22 propios y personales derechos, y polos derechos que representa de la 
13. compañía EDICIONES DIGITALES EDICTAL S. A. en su calidad de 
14. Gerente General y como tal representanta legal, y en lo sucesivo se los 
15 podrá denominar indistintamente como “Poderdante" SEGUNDA: 
16. PODER ESPECIAL. El Poderdanto tiene a bien conferir Poder Especial, 
17- amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de la señora 
18 - Gioconda Narcisa Jara Ruiz, identicada con la cédula de ciudadanía 
19 número: Cero mueve cero ocho cero cero cinco cinco es ño 
20, (0808005531), para quern su nombre y representación, con amplias 
21 facultades y sin limitación alguna, comparezca ante las sociedades o ante 
22 las juntas, de las sociedades en las cuales el Poderdante es socioo o 
23 accionista, con voz y voto, y con la facultad expresa de tomar cualquier 
24 determmación de reformas, cesiones de cuotas, transformaciones, 
25 fusiones, elo. Transferir a cualquier tulo las acciones o participaciones 
2. sociales, En especial de la compañía EDICIONES DIGITALES EDICTAL 
27 'S/ALA su vez para que comparezca, fepresónte e intervenga a nombre 

:8 del "Poderdante” sin limitáción alguna en'todos los asuntós judiciales o 

  

2 

 



  

   

  

Guayaquil, 22 de Marzo del 2019 

Señor. 
Rubén Darlo Vera Jara > 
Presente 

Apteciado amigo: ers 

Es grato para el suscrito llevar a su ¡listado conocimiento que, la Junta Gensral 
Estaordinaria y Universal de Accionisas de la compañía “EDICIONES DIGITALES 

EDICTAL S.A.”. celebrada en esta misma fecha. lo eigió aceradamente como Gerente 
General de la mencionada empresa. para los próximos cinco años, en reemplazo del Sr. 
Federico Carlos Cedeño Pérez. 

  

El Estatuto Social de la compañía “EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A.” consta de 
la Escritura Pública de Consitución. zurcrizada por el Notario Trigésimo del Cantón 
¡Guayaquil Abogado Piero Aycar Vincenzini el 29 de enero de 1996, la misma que se halla 
insta el Regio Mercal de este canón el 2 de mayo de 1996. 

ovas atribuciones. ejercer en 
extrajudieiadé la compa 

Deseándole éxito en el desempeño de sus als y delicadas funciones, suscribo la presern 

  

23 ER 
Kessia Belén Paredes Arteaga 
Secretario Ad-boc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía “EDICIONES DIGITALES EDITA! 
5.A.”, resucito por la Junta Gencral Extmorsinaria y Universal de esta Empresa. reunida en 
sta fecha 22 de marzo de 2019 na ciudad de Cusvaqual 

   



    

Al Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13572 
FECHA DE: 
HORA DE REPERTORIO:11:26 

m9 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A, a favor de RUBEN DARIO. 
VERA JARA, de fojas 15.179 a 15.182, Registro de Nombramientos 
amero 4.363. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0317022087 > 

Nombres del ciudadano: VERA JARA RUBEN DARIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1990 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO. 

es Estado Civil: CASADO. e 

Cónyuge: PAREDES ASTEAGA KESSIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: VERA OCHOA RUBEN DARIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: JARA RUIZ GIOCONDA NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2019 da 

Condición de donante: NO DONANTE A, 
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extrajudiciales que existan a la fecha o se presentaren en el futuro, en 
demanda o détensa 60 sus legítmos derechos e intereses, proponiendo 

y “contestando toda “clase “de demandas, actuando pruebas, 
compareciendo a audiencias. interponiendo recursos y tercerias, y 
continuándolas en todas sus instancias e Incidencias, quedando 
autorizada para realizar todas las gestiones o diligencias necesarias y 
relacionadas con la administración de los referidos bienes ante cualquier 
autoridad” sea “administrativa o judicial "que deviene del mismo. 
Adicionalmente, queda facultada la “Apoderada Especial” para delegar 
total o parcialmente las facultades antes referidas a un Abogado de los 
Tribunales y Juzgados de la República. TERCERA: La “Apoderada 
Especial" queda plenamente facultada para suscribir cualquier tipo de 
documento que fuere necesario para cumplir el mandato que por este 
instrumento se constituye, sean públicos o privados, así como realizar 
Cualquier trámile; en conclusión, este poder no podrá considerárselo 
insuficiente o limitado, por falta de cláusula o mención especial para el 
cumplimiento del mandato. CUARTA: ACEPTACION TACITA.- En vitud 
de lo dispuesto'tn el artículo dos mil Veintiocho del Código Civ vigont 
el presente poder especial se entenderá aceptado tácitamente por el 
apoderado especial por la ejecución de cualquiera de los actos que en 

este instrumento 'se espulan y autorizan. Agregue usted, señor Notario, 
los demás cláusulas de csi para la. valdez y frmezar de este 
instrumento. £) Javier Femando Gonzaga Sierra, Abogado Matricula 
"número: cero nueve — dos mil doce - doscientos treinta y] POS 

 



  

1 presente escrilura se observaron los preceptos legales que el caso 
2 - requiere, la compañía tiene su domicilo en: Avda Blanca Muñoz y Avda. 
3. Ciudad de la Paz, teléfono número: 042398110y correo electrónico” 
+  meraB6GQgmall.com. Leida que le fue por mi, el Notario a los 
5 — comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
$. firman conmigo en unidad de acto; se Incorpora al protocolo de esta 
7 Notaría presente escritura, de todo lo cual Doy Fe.- 

3. p: EDICIONES DIGITALES EDICTALS A. 
10 R,U, O 0991350850001 

1 Sn Darió Vera Jara 
14... Gerente General 
15 .C,1:091702209-7 

w DRA 
20... ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL 

INTÓN GUAYAQUIL SE OTORGÓ ANTE Mb on To de elo. contero este PRIMER 
TESTIMONIO, el mismo que fimo, rubrico y sello en Guayaqui, el día 
miércoles quince de enero del año dos mil veinte.- 

   Cantón Guay    
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2027-06-21 

  

  
  

" CIVDADANAJO; *- 
“ESTE DOCUMENTO: '. 

ACREDITA QUE: 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO: * : 
ELECTORAL 2019 ' - > 

  

 



  

4 
( ' 

  

  

  

Í 

REFERENDUM + 
Y CONSULTA * 

M POPULAR 2018 

    

  

da PAU 
ESTE DOCUMÉNTO ACREDITA QUE USTÉ, 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y. 
- CONSULTA POPULAR 2018. :” 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

lábio, tilino, U 
F. PRESIDENT/ ' 'AJE DE LA JAV 
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RUIZ BLANCA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
GUAYAQUIL 
2019-09-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN PA : 
2029-09-04 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 

"GENERAL SECCIONAL: - CORP. REG. CIVIL DE-GUAYAQUIL 
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0014. F : 0014 - nit 1 pe: OE 

JARA RUIZ GIOCONDA NARCISA 
¿s.> "APELLIDOS Y NOMBRES: _ 

PROVÍNCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: ROCA 

AD
 

ZONA: 

 CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE | 
USTED SUFRAGÓ 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

EN EL PROCESO 2619 EE 
| rattar O 
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E ¡2% E viesina Octava de Guajaqui sa AN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA ==! 

Número único de identificación: 0908005531 

Nombres del ciudadano: JARA RUIZ GIOCONDA NARCISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICHONGON 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR Co ME 
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VERA OCHOA RUBEN DARIO 

Nombres del padre: JARA VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
n 

N? de certificado: 201-305-27934 a 

A E 
201-305: 34 

-279 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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0034-4187 0910428675 

CERTIACADO No. ESO No. 
PEÑA BRANDO GINA SOLANGE 72 APELLIDOS Y NOMBRES. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

17 Vigesima Dotava de Gueyagun Sl 
j e | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| 

Número único de identificación: 0910426675 

Nombres del ciudadano: PEÑA BRANDO GINA SOLANGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

lala Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS SOLORZANO PATRICIO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: PEÑA VALDIVIESO LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRANDO ALVAREZ GINA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE     Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28% 

e 
¡a N* de certificado: 209-305-20617 A, eS 

A 
05-20617 

  

  

              

  

          

  

    

    

  

  

      Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIL.AC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    caera DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917022097 Ñ 

Nombres del ciudadano: VERA JARA RUBEN DARIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1990 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

* Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PAREDES ARTRABA KESSIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: VERA OCHOA RUBEN DARIO 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Nombres de la madre: JARA RUIZ GIOCONDA NARCISA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

  

_ Condición de donante: NO DONANTE 

    Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2020 IS 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS» GUAYAQUIL-NT sa; QU 
GUAYAQ IL y 
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